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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Untco.-Aprobar en la forma slguienl<", el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Morrllo, Departamento de Río San juan, que dicri 

cNo. 6. -El Concrj l 'v\uniclpal de Morrllo, en uso de SU3 facultades, 
Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. t.- Forman las renlas de esta Municipalidad, los Impuestos, multas, servicios 
arrendamiento· de t'jidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 

-A-
t.-Alumbrad0: Todo dueno de casa o inquilino, está 

ob!igado a poner luz en la puerla de su casa, al lado 
de la calle en las noches oscuras, de 7 a 9 p.m. El 
que no la pusiere Incurrirá cada vez en una multa de 

2.-Aseo: También es1án obligados a barrer sus sola· 
res y el lrtnte de calle que les corresponde, el dla 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere mcu· 
rrlrt cada vez en una multa de. , , .•• , , , , ••• , • , , , 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

' 0,50 

1.00 
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Anual o 
Fracción Matricula Mensual Varios 

3 -Agencias de transportes, terrestres o lacu@slres ....• 'S 5. 00 
· 4 -Agentes o sgenclas, o representantes de casai; na 

_ cionales o extranjeras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 00 
5.-Aserrfo~: Movidos por cualquier fuerza motrii ..... 20.00 
6 -Movidos por fuerza muscular. . . • .......... , , . . 2. 00 
7.-Animales vagos: De asta o casco, que sean recogl 

dos en la población por la policfa, cada uno .. , . , , 
8.-Si son de cerda o lanar, cada uno, . , , ........ , . , 
9.-Antmales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la Ley. 
10.-Agentes compradores o acaparadores de ganados, 

maderas, granos o cualquier otro producto. . . . . . 5. 00 
11.-Los que lleguen de extrana comprrnsión, cada 

dla de permanencia ...•....••....•.....•.•.... 
12.-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, acampanarán una boleta de 
13.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llamadas 

•guatuseras., a la solicitud de portaclón o de re· 
frenda, acampanarán una boleta de ...•..• -...... . 

.14.-Anclajes: Embarcaciones movidas por fuerza mo· 
triz, que atraquen a cualquiera de los puertos de la 
comprens'ón, cada vez. . • . . . , . • . . . . . . • ..... . 

15. --Movidas por velas, cada vez .................. , 
16.-SI fueren portátiles, cada vez ........ , ....... , , , 

-B-
17 .-Billares, cada mesa .....•....•.....•.•.......•• 
18.-Balles, músicas o serenatas en la población, después 

de tas 10 pm ................................. . 
19.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, en 

despoblado, aun cuando fueren de ola ..•......... 
20.-Barberfas, con dos sillas o má~ .......... -...... . 
21.-Con una silla solamente ...•.... _ .......... , ... . 
22.-Buhoneros o vendedores ambulantes, cada dia ... . 
23.-SI la buhonerfa la ejercieren en vehículos moto· 

rizados, cada dfa .•...................... , .... 
24.-Bodega municlpa': Por el servicio que preste, 

cada bulto.. . . . • . . . . . . . • . . . . • • . • . . . ........ . 
25.-SI desp:.:és de 2.4 horas no fueren retirados, paga· 

rán por cada 24 horas o fracción de permanencia 

-C-
26.-Cantlna~: Con existencias de un mil córdobas o más 
27.-Con existencias de quinientos córdobas o más ..... 
28.-Con existencias menorts de quinientos córdobas .. 
29.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual Impuesto al mensual corres· 
pondientt. 

30.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. 
31.-V por cualquier otro delito o falta ........... , .. . 
32.-Calles, ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción ............... . 
. 33.-Costas, ocupadas con maderas o cualquier otro ob

jeto voluminoso, después de 48 horas de permanen· 
cia, pagarán diariamente por cada p1eza o bulto ... 

34.-Certificaciones de nacimirntos, matrimonios, defun 
c:onn, etc., extenjidas por el Registro del Estado 

',Civil de las Personas, acampanarán una boleta de 
35. -Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 

calde M1micipal, acampanarán una boleta de .•.... 
36.--Corral Municipal, por cada 24 horas o fracción de 

permanencia de cada animal; ¡ ; : •• : ~ ~ ·,: • : : : ; ,·, , , 
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Anual o 
Fracción Matrícula Mensual Varios 
37. -C<1rleloncs o anuncios de casas comerciales o in· 

dus:1 ;a les, fijos en calles, plazas o caminos públicos, 
cada uno al aft:> o fracción...................... ~ 10.00 

38.-Contraste de pesa~ o medidas: Romanas o báscu'as 
para pesar quintales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . ~ 3. 00 

39.-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 
galones, medios de medir, cada uno .. , ....... , , 1 . 00 
Cementerios: 

40.-Terrajes de un adulto ..................... , . , • 
41.-Y de un párvulo. . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
42.~ Los pobres de solemnidad, a jucio del Municipio 
43.-lntrcducción de un cadáver a terrrno propio.: ....... 
44.-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad .. 
45.-Exhumaclón de un cadiver, previo permiso de 

Salud Pública. . ........... ·. . . ....... , . . . . .. , 
-Ch- . 

46.-Chlnamos o palcos, por el metro. lineal de terreno 
para construirlos en tiempos de fiestas .. ,. • ...•.. 

47.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente ....................... , ... . 

48.~0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

-0-
49.-Destace: Por el de una res, en la población o en la 

comprensión, para el consumo públi:o .......... . 
50.-V por el de un cerdo ......... , ..•.. , ..... , .. . 
51.-Destazadores, de ganado mayor .......•... ,..... 10.00 
52.- Y de ganado menor .......•....•........... , , . 5. 00 
53.-Depósltos de animales de asta o casco, cada uno . 
54.-Dlspensa de edictos matrimoniales, acampanarán 

una boleta de. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . ..... . 
55.-Denuncio de minas de cua'quier metal o de petróleo 
56.-Donación de solares municipales par a edificar, 

acompaf\arán a la solicitud una bolet 1 de ......... . 
57.- Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite. . . . . . 
58.-Declaratoria de herederos, cada huedero., •...... 

-E-
Estableclmientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pu•perfas, 
etc. 

59.-Con existencias hasta de qulnlenlos córdobas .... . 
60.-Con existencias hasta de un mil córdobas. • ..... . 
61.-Con exhilencias hasta de dos mil córdobas .......• 
62.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exl~ten· 

cla, además del Impuesto anterior, pagarán ...... , . 
63.-Empresas o fábricas Industriales, movidas por cual

quier fuerza motriz .....•...................... 
04.-0tras empresas o fábricas pequena escala ........ . 
65. - Espectáculos públicos: Cines, el cinco por ciento de 

la entrada bruta, por función. · 
66.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán el valor equivalente a cuatro entradas a 
primera clase. 

67 .-Empresas explotadoras de madera de cualquier cla· 
se, establecidas en haciendas o rancherlas, cada ce· 

2.00 
3.00 
5.00 

2.00 

15.00 
2.00 

slón o lugar de corte.. . ........ , . . . . . . • . . . . . . 100. 00 
08.-Ejldo~: A la solicitud de arriendo, 1comp1narán una 

boleta de . .......... , .. , . . . . . . .... , ... , .... . 
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Anual o 
Fracción Matricula Mensual Varios 

69.-Y por cada hectárea de terreno laborable o cultivado <J 1.00 
0.00 70.- Si fueren terrenos incultos, cada hectárea ....... . 

71. Embargos, demandas, a<'usaciones, etc., acompafta· 
rán a tas diligencias una boleta de. , . . . . . . . .... 
ExpE'ndio o consumo: Los siguientes arlfculos que 
se expenden o se consuman, y que no sean destina. 
dos a la exportación directa al txterior del paf s, pa· 
garán: 

72.-Cueros de res, secos, frescos o salados, rada uno .. 
73.- Cueros o pieles de otro animales, arroba o fracción 
74.-Manteca, grasa, sebo o miel de ab.,j1s, la de cinco 

galones, ......................... · ........ . 
75.-Mantequilla, arroba o fracción ................. . 
70. - Quesos o cuajadas, quintal o fracción ........... . 
77._.:_Ralcilla o bá samo, arroba o fracción ............ . 
78.-Madera en bruto, cada pieza o tuca .............. . 
79. - Tablas, cuartonn o alfc1jfa, docena . . . . ..... , · .. " 
80.-Soleras o vigas, o pilares, cada uno ............. . 
81.-Reglas, el centenar o fracción ............... .. 
82.-Bebidas embotelladas, cada caja de 12 botella~ ... . 
83.-Sodas o gaseosa~. cada cajilla de 24 mt>dias botellas 
84.-Mercaderlas tx•ranj ~ras o del pafs, lr.c'uslve pro-

ductos qufmlcos o medicinales. quintal o fracción 
85. -Maquinarias, implementos de labranza o de indus 

trias y similares, flete o toneladas. . . . . ........ . 
86. -Lena, carbón, ttjas o ladri;los de barro, frutas o le

gumbres, flete o tonelada •. , . . . . . . . . . . . . . . . .. 
87.-0ranos o cereales, azúcar, sal y otros artlculos o 

productos similares, quintal o fracción ...... , ... . 
88.-Embarcaciones, movidas por motor o v ·las, de cln· 

co toneladas o más. . . . . . . . . . . . . . . . . .... , .•• 
89.-Menores de cinco toneladas........ . .......... . 

-f-
Fierroc; o marcas de herrar: 

90.-SI el Interesado p'Jseyere 500 o más animales ..... . 
91.-Si poseyere 200 a 499 animales.. • . . . . . . ....... . 
92.-St poseyere 100 a 199 animales ...... , ......... .. 
93.-Si poseyere 50 a 99 animales. . . . . . . . . . . . • . . . 
94.-SI poseyere 20 a 49 animales ................. . 
95. -SI poseyere menos de veinte animales ........•... 
96.-Permiso para hacer un fierro o marca .. , ....... . 
97.-Fábricas: de tejas o de ladrillos de barro, cada hor 

no, la temporada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
98.-0tras fábricas no especificadas . . • • . . . . . . ...... . 
g9.-Fianzas: De guardar paz, el que la solí.::it~, acompa

nará una boleta de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
100.-Y el que la rinda, una boleta de •.... , ..... . 
101.-De la haz, el que la solicite •... , . . .. . . . . . . . .... 

-0-
102.-0uras, amparando animales de asta, casco o por· 

clno, acampanarán una boleta de. . . . . .....•.•.. 

-L-
103.-Lfneas, el que edifique casa en la población, solicl· 

tará la lfnea correspondiente, acompanando una 
boleta de....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

104.-·Lecherfas: Que expendan diariamente más de cinco 
¡zalone~ .... ...............•.....•......... , . 

105.-Que expendan diariamente cinco galone3 o menos 
106. -Cada vaca de ordeno dentro de la población ...... 
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-M-
107.-Madera, finas o de construcción que se corte en los 

ejidos, con fines de negocio, cada mala ......... . 
108.-SI fuere para edificar en la población, cada mata .. . 
109.-Molinos, para masa o pino!, movidos por cuilquler 

fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . ................... ~ 
110.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

nana, o después de las seis de la tarde. . . ...... . 

-P-
111.-Panaderfas. . . . . . ..... , .............. · .... , .. . 
112.-Piso, carretas, carretones o pipas, cada dfa que clr· 

culen en la población ..•....................... 
113.-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea en 

dfas de fiesta titular o religioso •................. 
114. - Potreros o labores agrf colas, cada vez que les den 

fuego . .................. , ... _. . . . ....•..... 

-R--
115.-Roconolas, radlolas, slnfonolas, parlantes, tocadicos, 

etc., que funcionen en establecimientos públicos, ca· 
da unidad . ........................ , ......... . 

116.-Refrigeradoras o posfclera para negocio, cada una 
117.-Refresquerfas o chic her fas .................... , . 
118.-Reconocimiento de hijos ilegltlmos, cada uno .... . 
119.-Rifas, prtvios permiso y cuando no sean en benefi· 

cio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa. 

120.-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes a los 
caminos de uso público, limpiarán é~tos hasta la mi· 
tad y en toda la extensión de sus propiedades, duran
•~ los meses de julio y noviembre de ca Ja ano. El 
que no las hiciere Incurrirá cada vez en una multa 
de ... .......................................... . 

-S-
121.-Solares, sin cercas o sin edificación, en el rad'o cen· 

tral cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
122.-Solares, donados por la Municipalidad, si dtspués 

de dos anos de donado no hubieren edificado, pa 
garán . .....................•........... , . 

123.-Solvencla, con el fondo municipal, acompanarán 
una boleta de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

-T-
\24.-Tenerfas o curtiembres ...................... .. 
125.-Traplches: Movidos por cualquier fuerza motriz, la 

temporada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... , ....... . 
126.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
127.-Si son de madera .................. ,·... . . ... . 
128.-Tftulo supletorio, el que lo solicite, acomp11ftar' una 

boleta de ..............................•... 
129.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o más, 

Inclusive el propietario. . . . • . . . . . . . . . . ....... . 
130.-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario .. 

-V-
Vehículos: 

131.- A~tomóvile~, autobuses, microbuses, camiones, ca 
m1onetas o Jeeps ................•............. 

132. -Motocicleta o motonetu.. . . . . . , ...... , .•..... 
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Anual o 
Fracción Matricula Mensual 

133.-Biclcletas ...............................•..... CJ 5. 00 
134.-Trallers, de una tonelada o menos . . . .. .. . . . . . . . . 5. 00 
135. - Trallers, de más de una tonelada .....•..... , . . • . 1 O. 00 
136. - Carretas, carretones o pipas ......•...•... , . . . . • 5. 00 
137.-0tros vehfculos .•.. , ..•.. ; . . . . . . . . . . . . . . • . . . 3.00 

Disposiciones Oenerales: 

Varios 

" 5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2.-A los artfculos, negocios, empresas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-La calificación de los establecimientos, negocios, empresa;, etc., se hirá en 
conformidad con el incls~ n) del Art. t 4 de la Ley Orgánica, cada vez que el caso lo requie· 
ra. Tales calificaciones será!l dadas a con~cer a los contrlb1.1yentes con la debi;h antlcl· 
pación para los efectos consiguientes. · 

. Art. 4.-Los impuestos anuales o de matriculas se pagarán en enero de cada ano, los 
mensuales del veinticinco al ú'timo de cada m!s, y lo; de apertura y diarios, al m1mmto de 
sucederse. Los que contravinieren esta disposición mostránd'lse renuentes al pago de sus 
Impuestos en las fechas Indicadas, sufrirán un recargo del 20% en calidad de multa y en be· 
neflclo del fondo municipal, · 

Art. 5.-Cualquier establecimienlo, negocio, empresa, etc., que 'se establezca en lo 
sucesivo, pagará un Impuesto de apertura que S!rá Igual al doble del que le corresponda 
de matricula. Es entendido que no pagará el de m1trfcula durante el ano en que efectúe 
aquél. · 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, judiciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarlos, exigirán a los interesados en los asuntos de que conozcan, la presentación 
de las b:>letas respectivas y la de solvencia correspondiente. SI contravinlere'l esta dlsposl· 
clón serán responsables personalmente ante la M1.1nidpalldad y obligad 1s a pagu el doble 
del Impuesto en referencia. . 

Art. 7.-Los poseedores de terrenos ejidales que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, paguán además del canon respectivo, el 30% del 
valor del subarriendo convenido por hectárea, y por cada ano que tenga efecto una tran· 
&acción de esta naturaleza. · 

Art. 8.-Los vehlculos pertenecientes a personas domiciliadas en esta comprensión, 
deberán ser matriculados por sus duenos en esta Alcaldla, aunque tal requisito ya lo huble· 
ren hecho en otro Municipio. . _ 

El Tesorero Municipal no extenderá ninguna mahfcula, si no le presentan antes los 
Interesados la boleta txlendida para este mismo requisito por la junta Departamental de 
Asistencia Social. Esta misma disposición deberá aplicarse para matricular estab~eclmlen· 
tos comerciales, industriales, o cualquier otro negocio o comercio. 

Art. 9.-Para los efectos de este Plan de Arbilrios, se tiene por radio central, el que 
oportunamente demarque la Municipalidad y dé a conocer al público y contribuyentes. 

Art. 10.-Este Plan de Arbitrios se aplicará sin perjuicio a lo dispueiito en la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Industrial y a la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del P...ider Ejecullvo pua su aprobación, y surtirá sus 
efectos legales aparlir del primero del mes sigui?nte al de su pub~lcación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial, siendo su vigencia ilim'.tada o endefinlda, de conformidad con el Art. 12 de 
la Ley Q,gánica. 

Morrito, treinta de Octubre de mil novecientos sesenta y slete.-Sebastián Rodrfguez 
R.-Vidal Pérez S.-L. Oonzález F., Srio.• 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Managua, D. N., 30 de Noviembre de 1067.
• Ano Rubén D1rlo> .-A. SO MOZA D. -El Ministro de la Oobernaclór,, Vicente Navas A.• 

•. _____ ,_.,,._.,,....,.~~~ - ----~·--··,···., rTT:-=e-·-~.,,._ ........ ,.,,........,,.,.,;,,.,,_,.,,=~= 

Ministerio de Salud Pública 

Plan de Arhitrios d~ Junta LocJI •fo Asisle11ci11 Social de Roaco 

N"' 123. 

El Presidente de la República, en uso de sus facultades, 

ACUERDA: 

Artículo 19-Aprobar el Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia ~ 
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cial de Boaco, conforme ·resolución tomada por el Consejo Directivo de la Junta Na· 
cional de Asistencia y Previsión Soeial, en su sesión N" 427 celebrada el 1" de Di~ 
cicmbre en curso, . que literalmente dice: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA NACIONAL DE ASISTENCIA 
Y PREVISION SOCIAL 

En uso de la facultades que le ·confiere el Inc. g) del Arto. 3 de la Ley Or
gánica de Seguridad Social. 

ACUERDA: 
Unico: Someter en la siguiente forma, a la aprobación del Poder Ejecutivo, el 

Plan de Arbitrios que fue elaborado por la Junta Local de Asistencia Social de ,Boaco: 

P'lan de Arbitri-Os de la Junta Local de Asistencia Social de Boaoo: 

Capítulo I 
Tesoro y Rentas de 'la Junta 

·Arto. 1.-El Tesoro o Capital de esta Junta Local está constituido: 
a) Por sus propiedades raíces adquiridan o que adquiera en lo futuro. 
b) Por los derechos reales éonstituidos a su favor. 
c) Por el producto de la venta de sus bienes patrimoniales y la renta que produzcan 

los mismos, incluyendo acciones en compañías y el ef€ctivo de los depósitos ban-
carios y Caja. · 

d) Por la participación en los impuestos que asignaren a las Juntas Locales de 
Asistencia Social, las leyes tributarias de la República, tales como el 40% de los 
derechos real.es que se cobren en la Administración de Rentas del Departamento 
sobre bienes situados en su jurisdicción, de conformidad con la Ley de 15 de Di· 
ciembre de 1939, y el impuesto de Hospital y Ornato. 

e) Por el producto de la venta de derechos de lotes en los Cementerios del Departa
mento y de los demás derechos relacionados con ellos, conforme la tarifa que se 
establece en este Plan de Arbitrios. 

f) Por la renta del servicio de pensionado dJ los Hospitales de la Junta y de los ser
vicios conectados con ellos, conforme a las tarifas que apruebe la Junta: 

g) Por las subvenciones que a la Junta o a sus instituciones le asignare el Estado. 
h) Por las sumas que le asigilen en su· Presupuesto, la Junta ~acional de Asisten· 

cía y Previsión Social o cualquiEl' otm institución. . . 
i) Por el producto de las multas, impuestas o establecidas, a favor de la Junta. 
j) Por las donaciones, herencias y legados hechos a su favor. 
k) Por los impuestos, derechos y tasas por servicios que se establecen en el pre· 

sente Plan de Arbitrios. 
l) Por lo que la Ley declare pertenecerlc. 

m) Por el producto de remates de los impuestos establecidos en los Planes de Arbi
trios de las cabeceras y Municipalidades del Departamento de Boaco .. 

n) Por subasta y remate de canchas o juegos de gallos y lotería de tablitas, pre 
vio los trámites que deberán efectuarse ante la Jefatura Política o Alcaldía Mu 
nicipal. 

o) Por el 10% que le corresponde del total de las entradas de toda clase de depor 
tes que se efectúen en cualquier parte de su jurisdicción departamental. 

- Capítulo Il 

CEMENTERIOS: 

Arto 2.-Sección 1 ServiciPs Cementerio 

1) Bóvedas para adultos: 
Primera clase . . . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . 

V~RIOS 

1$'.200.00 
150.00 
100.00 
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CEMENTERIOS: 

2) Permiso de Exhumación de Cadáveres 

De primera a primera . . . . . . . . . . 
De clase inferior a primera . . . . . . 
Oe clase inferior a segunda . . . . . . . . 
Para ser llevados fuera de la jurisdic
ción, de cualquier clase . . . . . . . . 

3) Fosas para Adultos 
Primera clase ..... -...... . 
Segunda clase . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . 

4) Introducción de Cadáveres Adultos 
Primera clase . . . . . . . . . . . . 
Segunda clase ............. . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . 

5) lntrOducción de Cadáveres Párvulos 
Primera clase . . . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . ; . . . . 

6) Ventas de Rótulos de Cemento 
para Lotes (obligatorios) 
Primera clase, cada uno . . . . 
Segunda y tercera clase, cada uno -. . 
Nota: Cuando se trate de varios lotes 
formando un solo grupo, pagarán 
además del primer rótulo el 50% por 
cada uno de los €Xcedentes. 

7) Traspasos de Títulos 
Previa autorización de la Junta y con 
su resolución, podrán extenderse nue
vos títulos sobre derechos de tnhuma
ción a perpetuidad adquiridos sobre 
lotes en los Cementerios, a los here- · 
deros testamentarios o abintestato, y 
en vida de la persona que adquirió di
chos derechos y por áolicitud de ce
sión, a sus parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad. ' 
Primera clase . . . . . . . . . . . . 
Segunda y tercera clase . . . . . . . . . . 

8) ReposiC'Jón o Certificación 
Fuera de los casos antes contempla~ 
dos se prohiben los traspasos de lo
tes en los Cementerios, en caso de no 
usarse éstos, sólo podrán ser read
quiridos por la Junta al mismo pre
cio de adquisición, cuando lo compra
ron. 
Primera clase . : . . . . . . . . . . . . 
Segunda y tercera clase . . . . . . 

9) Derechos de Trabajo 
Por mausoleos, criptas, capillas y 
otras construcciones de la misma ín
dole, cuando el valor exceda de c1n
co mil córdobas, cualquier catEgoría 
debiendo someterse el plano, de pre
vio a la aprobación de la Junta (Co-
mité de Cementerios) ......... . 

VARIOS 

50.00 
40.00 
25.00 

50.00 

30.00 
20.00· 
15.00 

30.00 
15.00 
10.00 

25.00 
10.00 

5.00 

10.00 
5.00 

20.00 
10.00 

10.00 
5.00 

5% 
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CEMENTERIOS: 

Por mausoleos, etc., cuando su valor 
sea de ~ 5,000.00 ó menos, cualquier 
categoría ................. . 
Por trabajos de menor cuantía hasta 
por quinientos córdobas en: 
Primera y segunda clase . . . . . . . . 
Tercera clase . . . .. . . . . . . . . . . . . · 

10) LOtes de Terreno ¡>ara ser usa®s a 
pUT"petuida.d 
lra. clase (2.75 por 1.25 metros) 
2da. clase (2.75 por 1.25 metros) 
3ra. clase ( 2.50 por 1.20 metros) 

11) Mantenimiento y Ornato 
Para el mantenimiento de calles, 
callejuelas, cunetas y arborización 
jardines, etc., en los cementerios, por 
cada lote a perpetuidad, se .· cobra -
rá anualmente: 
Primera clase .. 
Segunda clase .. 
Tercera clase 

HOSPITALES: 
Capítulo m 

Arto. 3.-Hospitales: (Tarifas su
jetas a revisión por Acuerdo de la Junta, 
en consideración a las variaciones de cos
tos y gastos) . 

1) Servicios de Pemionados 
Preferencia (aire acondicionado) el 
día ................. . 
El día Privado ......... . 
El día Semi-Privado .. 
Tercera clase . . .. . . . . . . . 

2) Servicio extra_ de cama 
En cualquier categoría, el día 

3) Derechos de Sala de Operaciones 
Con límite de dos horas: 
Preferencia y Privado .. 
Semi-Privado ............. . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 
Por cada hora excedente, se cobra
rá el 50% de su valor. Este precio 
es para local, equipo, ropería y ser
vicios de enfermería, no incluye ma
terial, como anestésicos, suero, bar
bitúricos, inyecciones, etc., los cua
les se cobrarán por separado. 

4) Derechos de Sala de Operaciones 
¡>ara Pequeña Cirugía 
Preferencia y Privado . . . . . . . . 
Semi-Privado .............. . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 
Se consideran de pequeña cirugía: 
Abcesos, uñas encarnadas, circun
cisión, punciones, biopsias y amigda-. 
latomías y otros de índole análoga a 
juicio del Diredor del Hospital. 

LICENCIA DE 

OPERACION 

~IAT. AXl'AL 

es: 15.00 
10.00 

5.00 

3193 

VARIOS 

<J 50.00 

20.00 
5.00 

200.00 
100.00 

75.00 

75.00 
50.00 
30.00 
20.00 

5.00 

75.00 
50.00 
30.00 

40.00 
30.00 
20.00 
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~"TERIOS: 

Nota: Se suprime la tarifa doble pa· 
ra los derechos de Sala de Operacio
nes y de Anestesia de las operacio
nes practicadas después de las 9 p.m. 

5) Derechos de Anestesia 
En Preferencia y Privado, la primera 
hora ................. . 
y por cada hora extra o fracción .. 
En Semi-Privado, la primera hora .. 
y por cada hora extra o fracción .. 
En Tercera Clase, la primera hora 
y por cada hora extra o fracción . ; 

6) Anestesia Local 
Por anestesia local un 25% del va
lor de la anestesia general, según la 
clase. 

7) Preparación d6 Cadáveres. Embal
samientos y Autopaiais 
lQ Preparación de cadáveres en la ca

pilla mortuoria, inclusive los ma
teriales y honorarios médicos .. 
De .estos derechos el 50% es para 
el hospital y el 50% para el per
sonal médico de la morgue que 
preparó el cadáver. 

2Q Cuando el cadáver sea preparado 
por médicos particulares, se co
bra~á por gastos y derechos . . . .. 

3Q Autopsias: Para personas falle
cidas en el Pensionado del Hospi
tal San José o fuera de él, inclu
yendo uso de la capilla mortuorio, 
instrumental y soluciones: 
Por derecho de morgu~ . . . '. .. 
Si se solicita que el cadáver des
pués de la autopsia sea embalsa
mado, se cobrará es 400.00 de 
recargo, quedando el 50% para el 
personal técnico y el 50% al Hos
pital una vez deducidos los gas· 
tos. Todo cadáver de persona que 
se le practique preparación, em
balsamiento o autopsias y que no 
haya sido retirado de la capilla 
mortuoria 12 horas después de 
terminado el trabajo, pagarán 
cr 50.00 por los primeros dos días 

o fracción que permanezca en el 
recinto. Si pasados cuatro días de 
ordenada la preparación, embal
samiento o autopsia, el interesa
do no hubiere retirado el cadá
ver por no haber pagado los de
rechos correspondientes, podrá el 
Hospital proceder a su inhuma
c~ón en calidad_de indigente. 
Nota: Queda absolutamente pro· 
hibido el preparar y ambalsamar 
cadáveres en las piezas del pen
sionado. 

VARIOS 

100.00 
25.00 
75.00 
25.00 
50.00 
15.00 

. 400.00 

200.00 

200.00 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

HOSPITALES: 

8) Tien~ de Oxígeno y Sucoionador 
Por cada día, sin el oxígeno: 
Fuera del Hospital . . . . . . . . . . 
Preferencia y Privado .. · . . . ·. . . . . 
Semi-Privado o Tercera Clase .... 
Indigentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para sacar la tienda de oxígeno o el 
succionador del Hospital, previa au
torización de las autoridades superio
res, hay que hacer un depósito de 
<S' 300.00 para responder por el dete
rioro del aparato o de la cortina. 
También pagarán <S: 100.00 por mei:. 
o fracción que pase de cinco días de 
uso, además de los ~ 30.00 por con
cepto de servi.cio diario. 

9) I 1u:ubadoras para Pfematur<>s 
Por cada día o fracción, de niños que 
vienen fuera del Hospital . . . . . . . . · 
Niños de Preferencia y Privado ... 
Niños de Semi-Privado y Tercera .. 
Indigentes nacidos en el Hospital o 
fuera de él ............... . 

10) Departamento de Rayos X. Radio
grafías de Primera Clase 
Mano, muñeca, tobillo - 1 película 
8x10 (con dos exp.) ......... . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8x10 ...... · ............. . 
Cadera, hombro -1 película 10x12 
Clavaje en Sala de Operaciones .... 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 . . . . . . 
Columna - 2 películas 14 x 17 . . . .. 
Tórax - 1 película 14 x 17 . . . . . .. 
Abdomen -1película14x17 ...• 
Arteriografía: Angiocardiografia 
Pelvimetría . . . . . . . . . . . . 
Estómago ............. . 
Cólon .............. •. · · 
Piel o grafía . . . . . . . : , . ·. . · .. 
Colangiografía ( biligrafina) . . . .. 
Histerosalpingografía . . . . . . . . 
Vesícula Oral . . . . • . . . . . . . . , .. 
Tomografía . . . . . . ~ . , ,' . . . . . . • 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafia ................... . 

De Segunda Clase . 
Mano, muñeca, tÓbillo - 1 película 
8x10 (con dos exp.) ......... . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8x10 .................... . 
Cadera, hombro - 1 pelicula 10 x 12 
Clavaje en Sala de Operaciones ... . 
Cráneo - 2 películas 10x12 ..... . 
Columna - 2 películas 14 x 17 .. · .. . 
Tórax - 1 película 14 x 17 . . . . . .. 
Abdomen -1película14x17 . ; .. 
Arteriografia: Angiocardiografía 
Pelvimetria . . . . ,,, . . . . . . 
Estómago ............. . 

3195 

VARIOS 

50.00 
60.00 
40.00 

Gratis 

50.00 
50.00 
25.00 

Gratis 

60.00 

70.00 
60.00 

250.00 
80.00 

100.00 
70.00 
70.00 

300.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
120.00 
200.00 
180.00 

250.00 

50.00 

60.00 
50.00 

225.00 
70.00 
90.00 
60.00 
60.00 

250.00 
120.00 
120.00 
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HOSPITALES: 

Cólon .......... , ......... . 
Pielografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colangiografía ( biligrafina) . . . .. 
Histuosalpingografía . . . . . . . . . . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mielografía . . . . . . . . . .- . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafía ................... . 
De Tercera Cl.ase 
Mano, muñeca, tobillo - 1 película 
8 x 10 (con dos exp.) . . . . . . . . . . 
Tobillo, rodilla. y pie - 2 películas 
8x 10 ................... . 
Cadera, hombro - 1 película 10 x 12 
Clavaje en Sala de Operaciones .... 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 . . . . . . 
Columna - 2 películas 14 x 17 . . . .. 
Tórax - 1 película 14 x 17 . . . . . .. 
Abdomen - 1 película 14 x 17 . . . . 
Arteriografía : Angiocardiografía 
Pelvimetría . . . . . . . . . . . . . . 
Estómago . . . . . . . . . . : . . . 
Cólon ................. . 
Pielografía . . . . . . . . . . . . . . 
Colangiografía (biligrafina) . . . .. 
Histerosalpingografía ..... . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . · .. 
Tomografía . . . . _ . . : . 
Mielografía . . . . . . . . . .. 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafía ................... . 
Nota: Exámenes de Arteriografía, 
Pielografía, Colangiografía Mielo
grafía, Histerosalpingografía, etc., 
no incluye el material de contraste, 
el cual será comprado directaE1cr.te 
por el paci~nte o cargado en cue!ltp. 
por aparte, 

VARIOS 

120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
100.00 
180.00 
150.00 

225.00 

40.00 

50.00 
40.00 

200.00 
60.00 
80.00 
50.00 
50.00 

200.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

80.00 
150.00 
120.00 

200.00 

(Continuará) 

Radiodifusi6n 

Solicitud para Operar en Repetidora1 
Comerciales de Radio 

Reg. 3258-B/U No. 753693-~ 180.00 
Se han presentado a la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión, los Sres. Castillo, 
Oadea y Armas & Cia. Ltda., prop'.etarios 
de la Emisora local <Radio Corporación•, 
solicitando Licencia para operar en las ciu
dades de Estell, león y Matagalpa, una Es· 
!ación únicamente como cRepetidora• de la 
Estación de Radio Corporación-YN-TT 
que transmite desde Managua en la f recuen
cia de 540 Kcs. las referidas Estaciones por 
el hecho de ser Repetidoras se Identificarán 

con el mismo nombre y Siglas, usando las 
frecuencias 950 Kcs. para Estelf. l.4t0 Kcs. 
para LPón y 1.570 Kcs. para Matagalpa, con 
potencia de t .000 Watts respectivamente. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Código 
de Radio y Televisión, se manda a publicar 
en rla Gaceta.. Diario Oficial, a costa de 
los interesados por dos veces, con inte1valo 
de diez dlas, para que quienes pretendan 
derecho presenten objeciones :!entro del tér· 
mino legal. 

Managua, D.N., Nlc., veinticinco de No· 
viembre de mll novecientos sesenta y siete.
e A no Rubén Dario•.-EI Director Nacional 
de Radio y Televisión, Tnte. Cnel. (R.) Ar· 
mando Monge O., ON. de Nlc. 

2 2 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Plywood de Nicaragua, S. A. 
de Concesión de Explotación Maderera 

Reg. 3170-B/U No. 752021 -<i 1,668.00 
Honorable Seftor 

Ingeniero Amoldo Ramfrez Eva, 
Ministro de Economfa. 

Su Despacho. 
La nueva Ley de Explotación forestal e 

lnduslrlalización de la Madera exige que 
para otorgar concesiones de explotación ma· 
derera se neceslh tener clasificada una plan· 
ta indu~trial de categorfa suficiente para pro
ducir madera elaborada exportable. 

Plywood de Nicaragua, S. A. tiene clasifl. 
cado su plantel Industrial como Industria 
fundamental Nueva y está capacilada, como 
consta en e'!e Minhterio, para exportar en 
gran escala madera laminada de alta calidad. 
Gracias a nuestra planta Nicaragua hoy ex
porta en forma procesada gran cantidad de 
madera que antes se desperdiciaba o era 
consumida por el fuego. 

Con base en lo anterior, Pl)wood de Ni
caragua, S. A. solicita por mi medio del Mi
ni'3terlo a su digno cargo concesión de ex· 
plotaclón maderera en dos lotes dtt terrenos 
nacionales asf: 

Lote A, de 4.508 61 kilómetros cuadrados 
que se localfza de la manera siguiente: se 
parte del punto que llamaremos 1) localiza 
do en la confluencia del Rf o Turna con el 
Rfo Wasaca y de allf se miden 64.3 kilóme· 
Iros con rumbo N65º28'E hasta llegar al 
punto que llamaremos 2 que está localizado 
en las conf 'uencias del Rfo lyas con el Rfo 
Cano Dudu, y de allf se miden 98.8 kllóme 
Iros con rumbo 519º 45'E hasta llegar al 
punto llamado 3 que está localizado en las 
confluencias del Rfo Si quia con el Rf o Cusu
ca; y de allf ~e miden 77.6 kilómetros con 
rumbo N72'13'W hasta llegar al punto 4 qu ! 
está localizado en las confluencias del Rfo 
Olama con el Rfo La Puerta, y de allf sé m;. 
den 45.8 kilómetros con rumbo N22º58'W 
hasta llegar al punto de partida 1. 

Lote B) de 3.103.81 kilómetros cuadrados, 
localizado asf: se parte del punto denomi· 
nado 1) en ciudad Rama; de allf se miden 
26.2 kilómetros con rumbo N~2· Ol'E hasta 
llegar al punto 2 que está localizado en el 
cerro San hidro; de alll se miden 40 kllóme· 
Iros con rumbo N56• 56'W hista llegar al 
punto 3 que está localizado en el nacimiento 
del Rfo Huapi; de allf se miden 23 00 kiló· 
metros con rumb1 S63º02'W hasta lleg•r al 
punto 4 que está localfzado en las confluen. 
cias del Río Pilan con el Rfo lnqui:'tis; de ali( 
se miden 43.4 kilómetros con rumbo 543• 

33'W huta llegar al punto 5 qu~ está locall· 
zado en las confluencias del Rio Mico con 
el Río Bulun; de allí se miden 40.7 kilóme 
Iros con rumbo S62º05ºE hasta llegar al pun· 
to 6 que está localizad:J en las confluencias 
del Rfo Rama con el Rio Chilamiite; y de allf 
se miden 26.9 kilómetros con rumbo 573' 
25'E hasta llegar al punto 1 que está locall· 
zado en las confluencias del Rfo Plata con 
Quebrada Orandl'; de allf se miden 28 5 kl· 
lómetros con rumbo N09º28'E hasta llegar 
nuevamente al punto de partida 1. 

NOTA: los rumbos y las distancias son 
geográficos y aprox'mados, slnembarga los 
puntos son fijos y están bien descritos. 

En los lotes anteriores además de existir 
maderas para explotación, tienen e'los loca
lizaciones muy adecuadas para cumplir con 
los programas de reforestación, foreshclón 
y con las demái condiciones que conforme 
la nueva Ley aprobada por el Congreso 
constituyen requis:tos indispensables para 
poder adquirir una concesión de explota· 
clón, requisitos y trab1jos que desde ahora 
nos allanamos a cumplirlos, y si fuere del 
caso o de Reglamento, a concertarlos, todo 
con el fin de asegurar nuestra concesión y 
de garantizar nue~tro futuro poseyendo la 
materia prima necesaria para el consumo y 
beneficio en el plantel lndu5trlal de Plywood. 

Plywood pide por mi medio que el térml· 
no de la concesión de explotación sea de 
Quince Años en los dos lotes que se acaban 
de Identificar, con derecho a las respectivas 
prórrogas. 

La madera sobre la cual solicitamos que 
recaiga la concesión es la siguiente: sebo, 
fruta dorada, caoba, cedro real, cedro ma· 
cho, manga larga, genfzaro y cualquier otro 
tipo de madera que una vez probada por 
Plywood se conceptúe apropiada para los 
procesos industriales de su f4brlca. 

No omitimos manifestar que si en la ex· 
tensión de la concesión hubiesen propieda 
des particularec;; Piywood respetarfa formal
mente esa slluaClón, por lo cual estimamos 
que este hecho no sea obstáculo para exten
dernos la concesión que pedimos. 

En cuanto al monto de los impuestos que 
se nos seftalarán, pedim'ls que éstos sean en 
la cantidad mfnima que permite la ley, ya 
que para poder explotar la madera tendrfa· 
mosque hacer buena cantidad de caminos 
de penetración. 

Presento los planos que localizan y dibu· 
jan la situación de los lotes A) y B) que Ply· 
wood solicita en explotación. Asl como los 
mapas de Nicaragua donde también se indl· 
vidualizan. 

Para cumplir con lo dispueito en el Arto. 
5 referente a nuestro plan de trabajo en los 
dos lotes que solicitamos, exponemo~ a Ud. 
que están a nuestra disposición, entre equi· 
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pos propios y alquilados, los siguientes: 4 
Tractores Dó - 1 Tractor D4 - un Remo!· 
cador de m:idera marca John D(!ere - 1 car· 
gador de madera - 30 camiones - y ade· 
más trailers que tenemos pedidos al exterior. 

Sin duda en el primer ano de concesión 
nuestra lab:n principal será la construcción 
de caminos troncales y de penetración; tam· 
bi~n haremos nuestros campamentos, patios, 
madereros, viveros, etc. 

Construidas las bases anteriores nos dedl· 
caremos a la explotación de madera o sea 
al corte. La clase de árboles que más abun· 
dan en los lotes que solicilamils es el Sebo, 
y la Fruta Dorada, y por ellos principiare· 
mos nuestros cortes. Las labores de lores· 
tación y reforestación las realizaremos de 
acuerdo con lo convenido con ese Ministerio. 

Conforme documentos que constan en el 
expediente de clasificación industrial, el ca· 
pital social pagado de Plywood es de .... 
~ 4.700.000.00, nuestro activo circulante es 
de <i 5 000.000.00, nuestra planta Industrial 
es completamente moderna, nuestra capaci
dad técnica es plena, tanto en las labores del 
campo en las de nuestro plantel Industrial. 

El Decreto de Clasificación de PI} wood 
de Nicaragua, S. A. es No. 77 y fué publica
do en cLa Oaceta, No. 153 de 10 de julio 
de 1967. 

Nuevamente Plywood reitera que está lis· 
ta a concertar todo lo demás que fuere nece
sario para llegar a un entendimiento con ese 
Ministerio a fin de obtener la concesión que 
solicita. 

Suscribo la presente solicitud en mi cali
dad de Presidente del Consejo Directivo de 
Ja Companla Pl)wood de Nicaragua, S. A. 

· con poder amplio y suficiente para ello, se
gún consta en documentos anteriormente 
presentados a ese Ministerio cuando sollcil~ 
la clasificación Industrial y que acompafto si 
es necesario. A~ f mismo por la presente doy 
poder al Dr. juan José Lugo Marenco para 
que en nombre de Plywood de Nicaragua 
siga gestionando todo lo concerniente a la 
obtención de esta concesión, para lo cual yo 
también estoy listo a firmar cualquier docu
mento al respecto. 
Man~gua, 21 de Octubre de mil novecien

tos sesenta y siete. 
Para notlflcaclone!! S(ftalo la oficina de la 

Compaftfa en Managua. 
Presidente Consejo Directivo 
de Plywood de Nicaragua, S. A. 

Para su presentación, 
] . J. Lugo Marenco 

Abogado. 

Presentado por el Doctor juan José Lugo 
Marenco, a las dltz y treinta minutos de la 

manana del dfa veinticuatro de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. 

Direccidn General de Riquezas Natara· 
/es.-Managua. D.N., diez y ocho de no· 
viembre de mil novecientos sesenta y siete. 
-cAfto Rubén Darlo, .-Las once y cuaren
ta minutos de la manana. 

Habiendo el solicitante efectuado los de· 
pósitos de costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada, y estando en forma 
la solicitud se admite. En vista de estar 
agregado a las diligenclÍls los documentos 
que exige Ja Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales y el Decreto 1381 
del 27 de septiembre de mil novecientos se· 
senta y siete, publicado en cla Gaceta,, 
Diario Oficial No. 239 del veintiuno de oc
tubre del corriente ano, calificase como acep· 
table la solicitud respectiva. Publfquese fn. 
tegramente en •La Oa.:eta,, Diario Oficial, 
por tres veces, con Intervalo de cinco dfas. 
-Notiffquese.-Pablo Martínez N. 
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SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
NQ 2973 -8/U NQ 736616- t 90.00 

.Antonio 8h1nco López. 1ollclt1 1upletorlo Urba
no, Nagarote. Lindante: Oriente, JQ1é Novoa; 
Ponlentt, Roberto Aguil•r y Emilio Aguilar; Nor
te, Juana Tala vera viuda de S1billo1 y Sur, Petro
na Solf1. 

lntern1do1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trlto. León, treg Noviembre 

mil noveclento1 1esentl1lete.-Ai10 Rubéa Dufo.-
M1nuel MarUnez, Srlo. 3 3 

' NQ 3066 -B/U N9 715811- • 45.0l 
Jo1é Dolores Torre1, 1ollcit1 1upletorlo, cien 

manzanu: Sitio Apacorra': Norte, Oa!llel Caba
llero; Sur, Oriente, Emilio Caballero; Poniente 
Victoria de Machado. 

Opóogan1e. 
Juzgado Civil Distrito. E1tell, once Noviembre 

mil noveclento1 aesentl1lete.-O. Outlérrtz -Hugo 
fi~~ 33 

N9 3068 -8/U NQ 730129- t 45.00 
Apollnarto Careo, 1ollcl'a Supletorio Veinte 

Manunu esta jurl1dlcclóa; Norle, Llndolfo Culi
llo; Sur, José Cuco; Oriente, jesút Cuco; Occi
dente, Jo¡é Marra Tercero. 

Opónganse. 
Juzgado Dl1trlto. Somoto, alele Noviembre mll 

novecientos aeaentblete . ...-OJcar Blanco.-Efralm 
E1plno11, Secretarlo, 3 3 

NQ 3072 -B/U NQ 73140- t 00.00 
Lucu Mendou Marlfnez, mayor, 1oltero, agri

cultor, domicilio El Sauce, departamento León, 
1ollclt1 titulo supletorio finca •Lu Mutloez•, ae
aeata manzanu extensión, terreno propio, San 
Lula de Tecom1p1, El Sauce. 

Llndant~: Oriente, Quebrada San Mlguellto, 
Norte, Lomltas del Muerto; Poniente, Quebradlta 
La Garnacha y Sur, Rfoe de Tocomapa. 

lntere1ado1 opónganee. 
Dado juzgado para lo Civil del Dl1trlto, León 

velntlui:o Octubre de mil nove~lento1 eeaenta y 
1lete.-Manuel Martfatz. 3 3 
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N9 3071 -B/U No 711~29 - t 90.00 
Horaclo Robelo Morales, solicita Supletorio Ur

bano, cua y solar barrio Zuagoza Leóo. lindante: 
Norte, Sucesores Plácido Mena; Sur, mediando ca
lle, Luclla Sáenz; Orlrnle, Concepción Z1va'a; Po
niente, Hortensia Delgado. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Di1trlto dvll. Leó!l Noviembre nueve 

mll novecientos 1c1entlllete. -M8'lucl Mu ínez S. 
3 3 

N9 3031 -8/U N9 731190 - • 90.00 
Aurello López y H to1. sollcitan Supletorio rú1tl

co cinco manzanat, comarca El Almendro, L~ó11. 
Lindante: Oriente, here:fero1 CHlmlro Oon:zále:z¡ 
Poniente, Leonardo Contreru; Norte, Miguel 
Conlreru; Sur, fnncl1co Coatreru. 

lntcruadoa opónganae. 
Juzgado Civil Dialrito. León Noviembre ael1 

mil noveclento1 se1tnta y 1fete.-Manuel Martl-
nez S. 3 3 

N9 3052 -B/U N9 741295- t 90 00 
Manuel Angel Mora y Juana Maria Mora, 10Uci· 

tan supletorio, urbana pueblo E~quipulu, e.te De· 
parlamento, urbana con ca1111, lindan: oriente, Or
lando Ouerruo¡ poniente, franciaco Out:l!rre:z Mo· 
relr1¡ norte, franci1c 1 CH tañe Ja¡ y 111r, Presbfle ro 
Gonzalo Mendou. 

Quien te1tg1 derecho opóogaae. 
juzgado s~gundo Civil del Dl1trlto. Managua, 

diez Noviembre, mil novecleuto1 1eaentlalete.-Ma· 
nuel S. Barquno, juez 2o. Civil del Dhtrlto.-~a-
rfa Lourdet Bolaño1, Srta. · 

3 3 

No 3011 -8/U N9 730120- 4 45.CO 
Luclla de Selva 1ollclta 1upletorlo cua esta ciu

dad; oriente, Marra Bellorfn; occidente, Eulalia Mar· 
Unez; norte, Ramón Mario; 1ur, Antonia de Ca· 
rr11co. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Somoto, ocho Noviembre mil 

novec1e3to1 1C11enliliete.-01car Blanco. - Efrafm 
E1plnoza, Secretarlo. 

3 3 

N9 3028 -8/U N9 613382 - t 45 00 
Santiago Draz solicita 1upletorlo urbano Nlqul

nobomo, linda: oriente, Cario' D(az¡ poniente, NI· 
cula Din¡ norte, ]011~ Puplro; 1ur1 Miguel López. 
- Oponerae legalmente. 

juzgado Clvll, Nlquinohomo, veintiuno Octu
bre mil novecientos 1esentl1lete,-Pablo Mora Leal, 
Srlo. 3 3 

N9 3011 -B/U N9 742945 - t 90 00 
Martrn Rtvera aollclla 1up'etorlo, cua y 1olar 

ella ciudad, ocho p:>r cuarenta varu, al oriente, 
linda: oriente, avenida en medio, Lulaa de Silva; po· 
nlente, Doloree Ci1ne; norte, el 1ollcitante; y 1ur1 

Lul11 de Silva. 
Quien tenga derechJ opóngue. 
Juzgado 2o. Civil Dl1trlto. M•nagua, nueve No· 

vlembre, mil noveclento1 se1entl1lete.-Manuel S. 
Barquero.-Ma. Lourdee Bolai'los, Srla. 

3 3 

N9 3005 -8/U N9 709311-$ 45.00 
• Eduarcjo Rodríguez, 1ollclla 1upletorlo, urbana 

ciudad; orlen te, Ana Arriaza¡ pJnleote, Ju> to ... á 1-
chu; norte, Julio ArlH¡ sur, Angela Duráo, 

Opone ne. 
juzgado Civil Dittrlto. Muaya, ocho Noviem

bre mil novecleoto1 ae&entl1lete.-Juan Román Ro-
bleto, Srlo. 3 3 

N9 3004 -8/U N9 742807- t 45.00 
Juana Otero 1ollc1ta 1upletorio .emlurbaaa, cinco 

manzaau, limita: oriente, norte, Juan Rafael Cabrt• 

ra; occid,nte, Neme1lo Oarch; sur, Esther Conrado. 
O¡ónjlase. 
Juzgado Local Civil. San Rafael del Sur, sela 

Octubre mil novecientos aesentleiete. - Marcos 
Carcache, Srlo. 3 3 

N9 :moa -B/U N9 731421- 4 90 00 
Doml11go Ouzmio Flore. aollclta Ululo supleto

rio, cua y 1olar, San Felipe, León, llnda1de: orlen. 
te, Mlryan fforet; panlente, 1ucesore1 Joaquf!! Ca
rrillo; norte, Antonio¡ sur, median 10 calle, Lu :tia 
Rocha. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Leó'l, veintiuno Octubre 

rnll novecientos 1e1enll1lete. - Manuel Martrnez, 
Srlo. 3 3 

N9 2988 -8/U N9 697845- t 90 OJ 
Slmo111r Ouevara 1olldta 1upletorlo urbano, La 

Paz Centro, barrio Betanla, lindanlr: oriente, Con
cepción Ouevara¡ p:>nlente, Arturo Ortega y me
diando encajonada !:arique Smdoval¡ norte, Enri
que Sandoval¡ 1ur, Cellna Corea, T1motea Her
nán.:hz. 

lntere11do1 opórganse. 
Juzgado Civil 0;1trito. Leó111 Octubre treintluno 

mil noveclento1 tesentls!etc. - Manuel Martfnez, 
Srlo. - 3 3 

N9 3166 -8/U N9 751498-t 135.00 
Virginia Rlvas Madrigal, 1olicita titulo 1upletorio 

finca rúilica altuada comarca clu Jaguilu, eeta 
jurisdicción, con 1uperflcle de un cuarto de manza
na mál o meno1 o 2.886 v12 má1 o menos y llod1: 
norte, camino viejo a Muaya enme:11o, Oertrud11 
Calderón Cruz¡ 1ur, Pedro Calderón farilla; y orlen
tP, juan fé.tx Urblna Ayerdl1. Terreno que fue de 
la 1ollclt1nte. 

Opóoganae término legal. 
Dado en juzgado 2o. de lo Civil del Dhlrlto. 

Managua, 1eil de Noviembre de mil novecientos 1e• 
aeota y aiete.-Manuel Barquero O., juez 2.J. de to 
Civil del Dl1trito de Mauagua.-Ma. Lourdet Bo-
laños O., Secretarla. 3 2 

NQ 3171 -8/U N9 732004- $ 45.00 .· 
Crlstlna Ouillén 1ollclta supletorio aela manunu¡ 

norte, Ellu Aguado; oriente, carretera¡ 1ur y po
niente, Marcellno Vclá,qucz. 

Eltimalo: Do1elento1 C6rdobu. 
Opónganse. 
juzgado Paz Centro. Noviembre veinte, mil no

veclcnto1 1uenli1letc.-O. Berrlo11 Srio. 
3 2 

N9 3172 -8/U N9 732001- 4 45.00 
Crl1tina Oulllén soliclla 1upldorlo ca11 1olar¡ 

norte, Doiorea Bermúdez; 1ur, Alicia Cárcamo¡ 
oriente, francl1co C bre¡ón¡ poniente, Armando 
Ouzmin. 

Eatfmalo Do1clento1 Cór Jo bu. 
Opónganse. 
Juzgado Paz Centro. Noviembre ~cinte, mil no• 

vecleoto1 1uenll1iete.-O. B. rrlo1, Sri o. 
3 2 

N9 3173 -B/U N9 732002- CJ 45.00 
Crl1tlna Ouil!én 1oliclta 1upletorlo nueve m•nza-

011; norte, Nora de Berrlo1; aur y oriente, Humber
to López¡ poniente, camino. 

fatfmalo Do1clento1 Córdobu. 
Opónganse. -
juzgado Pn Centro. Noviembre veinte, mil no

veclento11e1cntl1iete.-O. Bnrfo1, Srlo. 
! 2 

N9 3195 -B/U N9 739tal- t 45.00 
RoHlfa Cuadra Hernández 101lclt1 Ululo suple

torio urbana eeta ciudad, calle ronda San Miguel, · 
03ea1e opolfcloau tl!rmfno legal. 
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Dado J.-z1t11do local Civil. Mu~y•, v: 1 1tluno 
Novlrmbre mil noveclento1 •epnthlete. - Aki!t1 
Oar11y, Srlo 

3 2 

N9 3193 -8/U N9 751196 .... t 90.00 
Roaa Mendou, ma1or, viuda, eeh domicilio, 10-

llcita Ululo aupletorlo cua J aolH, ubicado barrio 
Cementulo Occlden.al esta ciudad, aolar mide quia· 
ce vana oriente a p:>nlente por velnthél1 vuu 
oorte a aur, llmltadoa: oriente, Alejandro Henrf· 
quez; poniente, Marra Tereu Henrlqun¡ nor!e, 
~1uce Cccldental¡ aur, terreno Cementerio Occi
denlal. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado 2o. Civil Dl1trlto. Managua, veintla

cho Agoato mil noveciento• 1e1eatlllete. - Manuel 
Barquero.-M•. Lourdea Bolaftoa O. 

3 2 

N9 3196 B/U N9 739375- ~ 45.00 
juan lgnado Nororl rnllcila supletorio, rú1tlca 

Nlqulaohomo; oriente, francl1co Murlllo¡ poniente, 
llala Zambranc-¡ norte, Crhtlna Morale1; 1ur, Ma
nuel Barqu"o 

juzgado Civil Diatrllo. Ma11ya, do1 Octubre mil 
noveclentoa aesent11iete.-Carlo1 Martrntz L. 

3 l 

Donaciones de Terrenos Municipales 
No 3'271 -B/U N9 629345-4 45.00 

florenéla Lumbr. 1ollclta donación aotu Muni
cipal llndantt: Oriente, francllco Mena¡ Occlden· 
te, Marra Cutre¡ Norte, Crlatlna Bodán¡ Sur, Al· 
fonio Vallr. 

Op:>alclonea, término legal. 
Alcaldra Municipal. Camoapa, doa Diciembre 

mil noveclentoa 1eientl1ietc.-N. Ouadamuz, Se-
er !tarlo. 3 2 

~9 3272 -B/U N9 629346- 4 45.00 
Eameralda Borque Morelra, aollclt. donacló:i 10 • 

lar Munlclpll, lindante: oriente, fllena Duute¡ oc
cidente y norte, julio López¡ 1Ur, Adolfo Eapinou. 

lnterraadoa opóngante. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoap,, primero 

Dlcltmbre mil aovecientoa 11:1eathlcte.- N. Ouada· 
muz, Secretarlo. 3 2 

No 3273 -B/U N9 629347- • 45.0'J 
Pbro Hlglnlo fletes 1ollcita donación 1olar Mu

nicipal, lindante: oriente, Cresenclo Ouzmlin; oc
cidente, Carmen.fernández¡ norte, Nlculo Ouada
muz¡ aur, Evangellna Obllado. 

Opoilclone1 t~rmlno legal. 
Alcaldra Municipal. Camoapa, treinta Noviem

bre mil novecl~nto1 1esentiilete.-N. Ouadamuz, 
Secretarlo. 3 2 

Ventas de Terrenos Ejidales 
N9 3261 -B/U N9 708l94 - 4 90.00 

~rHmo Rivera Oonzllez, mayor edad, cando, 
agricultor, eate domicilio, 1ollclla comprar lote le· 
rreno Municipal, ubicado La Pavona, ella jurhdlc· 
clón,-trelnla hectártal cxlen1l6n, limitado: oriente, 
antee fraaci1co Rodríguez, hoy del aollcltaate; oc· 
cldente, Albertlna Zeledón de Arauz¡ norte, el 1011· 
citantc¡ 1ur, antea Teó:lulo Amador, hoy féllx 
Argueta. · 

latere11do1 opónganll!. 
Dado en Alcaldr• Mu11lclpal. Jlnoteg•, veinti

cinco Noviembre mil noveclenlo• aesenthletf',-Ru· 
tillo Rivera R.-Earlque Arauz Oonzález, Secreta-
rlo Municipal 3 2 

N9 3263- B/U N9 751261-4 13500 
Fernando Chamorro Z1nck, Licenciado en Ad mi. 

ni1traclón, caaado, mayor de edad, de eate domlctl10, 
ea nombre y repreeenlaelón de Compaft!a Nacional 
de Productorn de Leche, S1cledad Anónima, de e1te 
domlcilio, aoliclta venia finca terreno tjldal situada 
1obre camino a Sabana Urande, compueah de dos 
manzanas y meJla y linda: oriente, finca de WI· 
lllam E'trada¡ occidente, la del Dr. Roaeado Ar· 
güello; norte, la de Marra Martraez; y 1ur, la del 
Dr. Cario• Ouillermo Bonilla. 

Opóng11e quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento Mana· 

gua, Diatrlto Nacional, veinte de Noviembre de m!I 
noveclealo1 1e1eata y alete.-Arturo Cruz Porras, 
Mlnl1tro del Di1trlto Nulonal· -Ou1tavo Manza· 
naru Earrquez, Secretarlo. 3 2 

Arriendo11 de Terrenos Municipales 
No. 3297-B/U No. 621137- t 45.00 

Alejandro, Agaptta Rfoa aollcltaa arrlen;lo veinte 
manzanaa terreno tjldal; oriente, Callxto Centeno; 
occidente Dlonlalo lgle1l11¡ norte, Sotera Oonzá'ez; 
sur, Jo•~ Mula Rro1. 

Opóngase término ley. 
Palae1güina, velntlalete Noviembre mil aoveclea· 

to1 aeeeuti1lete.-Reyaa Reyea, Secretarla. 
3 2 

N9 3244- B/U N9 722656- 4 90 00 
Mercede1 Lazo Aroatrgul, denuncia arrendar do1 

y media manzanas terreo:> Municipal ea la Piia de 
101 Acetunoa, Comarc1 Llano1 de loa Pedroa, eah jll· 
rladlrclón, llndcroa: oriente, Almanzor lazo; ponien
te, Cirllo Lazo¡ norte, 1iempre Almanzor Lazo¡ 1ur, 
el denunciante. 

Quien quiera oponene preaénteae deulro de quia· 

1 
ce dí11. . 

. Alcaldfa Municipal. San Pedro de Lóvago, Oc
, tubre dieciocho de mil novcclento1 aneota y alete. 

-Adolfo Rlv11 Plcado.-Marfa Serrano B., Srla. 
3 2 

No: 3243-B/U No. 722657- t 90.00 
"lula OonzAlu Matu1, denuncia arrendar cinco 

maazan11 terreno Municipal ea Cuaagua, uta ju· 
rl1dlcclón, lladero1: oriente. terreno• Angelina Dhz 
viuda de Orozco; poniente, Remtglo Oondlez¡ aor· 
te, terreno del denunciante¡ aur, Angelina Dlaz vlu· 
da Orozco. 

Quien quiera oponerll!, prerénteae dentro quin
ce d(11. 

Alcaldra Municipal. San Pedro de Lóvago, No
viembre siete de mil noveclentc•• 1e1enla y 1iete.
Adolfo Rivaa Plcado.-Marla Serrano B., Srta. 

3 2 

Aviso a Tenedores de Bonos Hipotecarios 
N9 3395 -B/U N9 768565-4 12000 

El Banco Nacional de Nicaragua avl11 al público 
y ea upecial a loa Tenedorea de Bono1 Hipoteca
rlos de la Emlaióa No. 1 del 30 de Enero de 1965, 
que el dfa 2 de Enero de 1968, a lu 2:10 pm. 1e lle· 
vará a efecto en el local de la oficina principal de 
la lastllucl6a el Cunto Sorteo de 80001 Hlpoteca
rll 1 de la Serle •A• para dar cumplimiento a lo ea· 
tablecldo ea 111 c'Au1ul11 Sva. y lOma. de la f1crl· 
tura Pública N9 2 que fue autorizada ea eata ciudad 
por el Nohrio Doctor Lula A. Cantarero ( q e. p. d.) 
y también a lo dlapueato en el Art. 14 del Re&'la
menlo dictado en junio 15, 1964, por el Seftor Su
perintendente de Bancoa y de otraa lnatltuclonea. 

Banco Nacional dt Nicara1ua 
2 l 
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